
8/10/21 17:25 Correo: Secretaria Tribunal Administrativo - Florencia - Seccional Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGJmMmQ3NWRkLTNkZjItNGJhNC1hZDIyLWYxZGIxODM1NTc5MAAQAFieIPVh96VBn2s2Z8o2OK0%3D 1/1

CONTESTACION DE LA DEMANDA - NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
NÚMERO: 2020-00492-00 DEMANDANTE: JOHN WILLIAN ARCINIEGAS GONZALEZ Y
OTROS DEMANDADO: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

Debora Cañon <deyacadu07@gmail.com>
Vie 8/10/2021 3:00 PM
Para:  Secretaria General Tribunal Administrativo - Caqueta - Florencia <sgtadmincaq@notificacionesrj.gov.co>; Secretaria
Tribunal Administrativo - Florencia - Seccional Neiva <stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DEBORA	YANETH	CAÑON	DUSSAN, mayor de edad, identi�icada con cedula de ciudadanıá No. 36.306.601
de Neiva,	abogada titulada portadora de la tarjeta profesional No.	138.207 del C. S. J., obrando en mi
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vigilancia de la Superintendencia Financiera, autorizada para usar la sigla de BANAGRARIO, comedidamente
me dirijo a Usted Señor Juez con el �in de contestar la demanda de la referencia en tiempo y en los siguientes
términos.
 DOCUMENTOS HL (1).PDF

 41001-31-03-002-2018-00313-01 (1).pdf

Débora Yaneth Cañón Dussán
Abogada Especializada 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1ONGD9fPMK-5XgjK2pRhM-DB2toJTXg-X%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cstradfl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfe5d7c7f738a4060751608d98a9637e4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637693200437813506%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=hmn37I3VmCrWZLQD77UsDhrU8i8%2BW9177Z87I0x5g%2BM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1JVA4aKUfInQyFxQrsMnOSZvnwCSbxlYD%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cstradfl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfe5d7c7f738a4060751608d98a9637e4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637693200437823495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=uLwf%2BD5skOtQy62wyQ%2B%2FnEpuPl%2FFbdTzDRkBTNedR7E%3D&reserved=0


  

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
sgtadmincaq@notificacionesrj.gov.co 
stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.  S.  D. 
 
 

REFERENCIA:                NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
NÚMERO:  2020-00492-00 
DEMANDANTE:  JOHN WILLIAN ARCINIEGAS GONZALEZ Y OTROS 
DEMANDADO:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   

 
 
DEBORA YANETH CAÑON DUSSAN, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.306.601 
de Neiva, abogada titulada portadora de la tarjeta profesional No. 138.207 del C. S. J., obrando en mi 
condición de apoderada del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. conforme al poder a mi conferido por el 
Doctor EDGAR YAMIL MURILLO ALEGRÍA, en calidad de Representante Legal del Banco Agrario de 
Colombia S.A., Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sujeta al régimen de Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, vinculada al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y sometida a control y 
vigilancia de la Superintendencia Financiera, autorizada para usar la sigla de BANAGRARIO, 
comedidamente me dirijo a Usted Señor Juez con el fin de contestar la demanda de la referencia en tiempo 
y en los siguientes términos: 

 
I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
AL PRIMERO. Es cierto. 
 
AL SEGUNDO. Es cierto, deberá remitirse a lo contenido en el proceso disciplinario adelantado por la 
entidad que represento. 
 
AL TERCERO. Es parcialmente cierto, deberá remitirse a lo contenido en el proceso disciplinario adelantado 
por la entidad que represento. 
 
AL CUARTO. Es cierto, nos atenemos a lo contenido en el proceso disciplinario adelantado por la entidad 
que represento. 
 
AL QUINTO. No es cierto, por cuanto se agotaron todas las etapas procesales pertinentes dentro del proceso 
disciplinario, así como también tanto el auto de apertura de investigación disciplinaria le fue notificado 
personalmente al disciplinado, quien actuó a través de abogado quien ejerció defensa técnica y se le 
permitió controvertir los elementos probatorios y en general llevar a efecto las garantías que Constitucional 
y legalmente correspondían. 
 
AL SEXTO. No es cierto, en consideración a que el demandante, en esa época disciplinado contó con 
mecanismos jurídicos idóneos para proponer los planteamientos que considerara acordes a la defensa de 
sus intereses, propósito para el cual se les comunicó el derecho que les asistía a presentar alegaciones o 
pruebas a su favor, indicándoles el término de traslado para el ejercicio de este derecho. 
 
AL SEPTIMO. No es cierto, por cuanto el proceso disciplinario se desarrolló con normalidad, se le permitió 
al disciplinado, quien actuó a través de abogado, ejerció defensa técnica en tanto las pruebas negadas lo 
fueron mediante autos proferidos legítimamente dentro del proceso y en cuanto al derecho de 
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contradicción, dicha garantía fue respetada en todo el trámite procesal, al punto de que el Defensor 
participó activamente en la práctica de las pruebas testimoniales e interponiendo los recursos que 
consideró procedentes, los cuales fueron resueltos por las instancias competentes y se le permitió 
controvertir los elementos probatorios y en general llevar a efecto las garantías que Constitucional y 
legalmente correspondían. 
  
AL OCTAVO. No es cierto, por cuanto todo el material probatorio aportado en el proceso disciplinario 
demuestra la responsabilidad del demandante, quien para la época de los hechos se desempeñaba como 
Director de la Oficina de Florencia (Director de Oficina tipo 1 Zonal Caquetá) del Banco Agrario de Colombia 
S.A., y muy a diferencia de su manifestación de la única responsabilidad a cargo de la asesora ASAGRO, 
también disciplinada conjuntamente con el ahora demandante, la mencionada LIANNETH XIOMARA 
TAVERA, también se logró demostrar en el mismo proceso disciplinario, la omisión al cumplimiento de las 
funciones y deberes del cargo desempeñado por el señor JOHN WILLIAN ARCINIEGAS GONZÁLEZ, en el que 
se demostró el actuar concertado con terceros ajenos al Banco, situación que fue puesta al descubierto por 
funcionarios que laboraron para la época de los hechos con el demandante. 
 
Es de resaltar que de la normatividad interna del Banco, Capítulo 10 – PROCEDIMIENTO PARA 
ORIGINACION DE CRÉDITO CLIENTES BANCA AGROPECUARIA, se establece en el numeral “3.4..6.7 
Responsabilidades del Director de Oficina-  Las siguientes son las responsabilidades que le competen al 
Director de Oficina en lo correspondiente al seguimiento a los Asesores Comerciales Senior Agropecuarios: - 
Dar aprobación y visto bueno a los desplazamientos de los Asesores comerciales Senior Agropecuarios, 
para efectuar las visitas a los predios de los clientes sujetos de crédito, por lo cual debe firmar el 
formato CR-FT-077- Relación de visitas.”  Situación que no ocurrió con el entonces director de oficina, 
ahora demandante, quien era también responsable de mantener la cartera sana y hacer trabajo en equipo 
con la mencionada asesora LIANNETH XIOMARA TAVERA, quien a pesar de no haber realizado 
verdaderamente las visitas, contó con el visto bueno y firma de JOHN WILLIAN ARCINIEGAS GONZÁLEZ, 
quien avaló irregularidades que tuvieron consecuencias al permearse en esos trámites información y 
documentación falsa, relacionada con la inexistencia de predios motivo de inversión a través del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 
AL NOVENO. No es cierto, por cuanto el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por cuanto Los hechos que 
motivaron el proceso disciplinario, sucedieron en la oficina de Florencia, Caquetá, durante los años 2016, 
2017 y lo corrido del 2018, cuando el demandante fingía como Director de Oficina, y  de manera sucesiva se 
tramitaron créditos de pequeño productor, de los cuales se observa que no corresponden a proyectos 
productivos ciertos; que su estructuración se encuentra soportada en documentos e información falsas, lo 
cual indica que nos encontramos ante un ilícito que ha afectado el patrimonio del Banco 
 

 
II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Manifiesto que me opongo a todas y a cada una de ellas por carecer el demandante del derecho frente al 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y por no tener sustento fáctico ni legal.  
 
Lo anterior en observancia a toda vez que el proceso disciplinario cuestionado, fue adelantado con estricto 
sometimiento al Código Disciplinario Único, respetando las garantías procesales y los derechos 
fundamentales del investigado. 
 
Frente a los planteamientos de la parte demandante, relacionados con haberse violado el debido proceso al 
Investigado por el hecho de haberse negado unas pruebas o haberse practicado algunas sin la participación 
del vinculado, este Despacho aclara que ninguna de las dos eventualidades se produjo con violación al 



  

debido proceso, en tanto las pruebas negadas lo fueron mediante autos proferidos legítimamente dentro 
del proceso y en cuanto al derecho de contradicción, dicha garantía fue respetada en todo el trámite 
procesal, al punto de que el Defensor participó activamente en la práctica de las pruebas testimoniales e 
interponiendo los recursos que consideró procedentes, los cuales fueron resueltos por las instancias 
competentes.  
 
Frente a la inconformidad por la forma como se valoraron las pruebas, consideramos conveniente señalar 
que en las decisiones de primera y segunda instancia se realizó un análisis completo sobre el mérito de las 
pruebas obrantes en el proceso y sobre la legalidad del procedimiento, dados algunos planteamientos en 
ese sentido formulados por la Defensa, al cabo del cual se concluyó que el procedimiento estuvo ceñido a la 
Ley 734 de 2002 y que existía información suficiente para concluir como veraz la responsabilidad del 
Investigado. 
 
Además, sea oportuno decir, frente a la inconformidad del memorialista sobre la valoración de las pruebas, 
que el escenario para llevar a cabo el debate sobre este particular aspecto, feneció al proferirse los fallos de 
primera y segunda instancia, siendo improcedente pretender extender dicho debate mediante una acción 
contencioso administrativa que está prevista para revisar la legalidad del acto administrativo y no para 
revivir debates probatorios ya superados.  
  
  

III. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 
Los apoderados de la parte demandante, concreta que las normas violadas de la Constitución Política en su 
art. 29, la Ley 734 de 2002 en sus artículos 90, 140, 170 y 47, afectaron el debido proceso que se aplicará a 
toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, así  conjuga un análisis de la culpabilidad, indicando 
que este análisis no se puede realizar conjuntamente entre dos personas que distan en funciones y en 
situaciones cotidianas laborales, siendo claro que la única que tenía ordinario acceso a los esposos, era la 
señora LIANETH XIOMARA  y siendo que esta situación fue avisada por el abogado defensor dentro del 
proceso disciplinario, cuando argumento, además de esto, que tampoco se especificaron las razones de la 
sanción, no podía el operador disciplinario limitarse a señalar como fundamento de su fallo: “… que los 
servidores públicos investigados (no tenían tal calidad además, sino de trabajadores oficiales) permitieron 
y facilitaron que los señores OSCAR ESPINOSA Y CARMENZA LOZADA, participaron estructurando créditos 
de manera ilegal”. sin discriminar cual fue la conducta permisiva realizada por el señor ARCINIEGAS ni como 
facilitó el mismo tal proceder. 

 
Respecto de las citadas normas y conceptos, se desvirtúan con los precedentes jurisprudenciales que se 
expondrán, por lo que es preciso señalar lo siguiente: 
 
La jurisprudencia constitucional pacífica ha sido expuesta, entre muchas otras, (a) en la sentencia C-095 
de 2003 , en la cual la Corte claramente inscribió el poder punitivo disciplinario dentro de la función 
administrativa; (b) en la sentencia C-095 de 1998 , en la que la Corte expresamente afirmó que el 
proceso disciplinario tiene naturaleza administrativa por varias características (jurisprudencia 
reiterada, entre otras, en las sentencias T-1104 de 2003 , T-594 de 1996 , T-451 de 2010 , T-191 de 2010 
, T-161 de 2009  y SU-901 de 2005 );  (c) en la sentencia T-961 de 2004 , en la cual la Corte precisó que 
los fallos disciplinarios son actos administrativos; (d) en la sentencia C-315 de 2012 , en la cual se 
delimitó el alcance del debido proceso en actuaciones administrativas tales como los procesos 
disciplinarios; (e) en la sentencia C-244 de 1996, en la cual se explicó que la atribución de funciones 
judiciales a la Procuraduría General de la Nación es una absoluta excepción a la regla general de función 
administrativa que ejerce, para un tema específicamente delimitado por la ley, a saber, el ejercicio de 
policía judicial en el curso de sus investigaciones ; (f) en la sentencia T-438 de 1994 , en la que 



  

expresamente diferenció entre los actos judiciales emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura en 
ejercicio de sus competencias disciplinarias, y los actos administrativos expedidos por la Procuraduría 
en cumplimiento de sus funciones propias; y (g) en la sentencia C-306 de 2012 , en la cual la Corte se 
pronunció sobre la revocatoria de los fallos disciplinarios absolutorios desde la perspectiva de que por 
su naturaleza son actos administrativos. 
  
El Consejo de Estado también ha dado aplicación a las reglas sobre revocatoria de actos administrativos 
a los casos de revocatoria de fallos disciplinarios, y consistentemente ha ejercido su competencia sobre 
los procesos disciplinarios y las decisiones allí adoptadas, con lo cual se confirma la naturaleza 
administrativa de estas decisiones. 
 
El control ejercido por la jurisdicción contencioso-administrativa es pleno y no admite interpretaciones 
restrictivas. 
  
El control que ejerce la jurisdicción contencioso-administrativa sobre los actos administrativos 
disciplinarios proferidos por la Administración Pública o por la Procuraduría General de la Nación es 
un control pleno e integral, que se efectúa a la luz de las disposiciones de la Constitución Política como 
un todo y de la ley en la medida en que sea aplicable, y que no se encuentra restringido ni por aquello 
que se plantee expresamente en la demanda, ni por interpretaciones restrictivas de la competencia de 
los jueces que conforman la jurisdicción contencioso-administrativa. 
  
La entrada en vigencia de la Constitución Política de 1991, con su catálogo de derechos fundamentales 
y sus mandatos de prevalencia del derecho sustancial en las actuaciones de la administración de justicia 
(art. 228, C.P.) y de prevalencia normativa absoluta de la Constitución en tanto norma de normas (art. 
4, C.P.), implicó un cambio cualitativo en cuanto al alcance, la dinámica y el enfoque del ejercicio de la 
función jurisdiccional, incluyendo la que ejercen los jueces de la jurisdicción contencioso-administrativa 
(incluyendo al Consejo de Estado). En efecto, según lo han precisado tanto el Consejo de Estado como la 
Corte Constitucional, la plena vigencia de los derechos y garantías fundamentales establecidos por el 
constituyente exige, en tanto obligación, que los jueces sustituyan un enfoque limitado y restrictivo 
sobre el alcance de sus propias atribuciones de control sobre los actos de la administración pública, por 
un enfoque garantista de control integral, que permita a los jueces verificar en casos concretos si se ha 
dado pleno respeto a los derechos consagrados en la Carta Política. 
  
Esta postura judicial de control integral del respeto por las garantías constitucionales contrasta 
abiertamente con la posición doctrinal y jurisprudencial prevaleciente con anterioridad, de 
conformidad con la cual las atribuciones del juez contencioso-administrativo son formalmente 
limitadas y se restringen a la protección de aquellos derechos y normas expresamente invocados por 
quienes recurren a la justicia, posición -hoy superada- que otorgaba un alcance excesivamente estricto 
al principio de jurisdicción rogada en lo contencioso-administrativo. Este cambio, constitucionalmente 
impuesto y de gran calado, se refleja nítidamente en un pronunciamiento reciente del Consejo de Estado, 
en el cual la Sección Segunda – Subsección “B” de esta Corporación, recurriendo a los pronunciamientos 
de la Corte Constitucional y dando aplicación directa a los mandatos de la Carta, rechazó expresamente 
una postura restrictiva que limitaba las facultades garantistas del juez contencioso-administrativo en 
materia de control de las decisiones disciplinarias de la Procuraduría General de la Nación con base en 
el principios de jurisdicción rogada, y adoptó en su reemplazo una postura jurisprudencial que exige a 
las autoridades jurisdiccionales realizar, en tanto obligación constitucional, un control sustantivo pleno 
que propenda por materializar, en cada caso concreto, el alcance pleno de los derechos establecidos en 
la Constitución. Por su importancia, y su valor ilustrativo, se cita in extenso este pronunciamiento del 
Consejo de Estado[1]: 
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“Se trata de establecer si los fallos disciplinarios cuya nulidad se demanda en el sub-lite son violatorios 
de las normas constitucionales y legales citadas en la demanda, porque contrarían el principio de 
favorabilidad de las normas disciplinarias y si el A-quo desconoció el principio de congruencia, al 
cambiar la sanción disciplinaria de multa impuesta actor, por la de amonestación escrita, previa 
anulación parcial de los actos acusados. 
  
(…) El contenido de las normas transcritas es claro al disponer que el Juez está obligado a resolver todos 
los asuntos que las partes ponen a su consideración, lo cual, a su vez, implica que no  puede 
pronunciarse sobre aquellos que no fuesen sometidos a su decisión. 
  
En este orden de ideas, resulta que las pretensiones de la demanda demarcan el límite dentro del cual 
el Juez debe emitir su sentencia y en esa medida ese límite se desborda cuando el fallo contiene 
decisiones que van más allá de lo pedido, como cuando se condena a más de lo pretendido, en ese caso 
se infringe el principio de congruencia de la sentencia, consagrado en los artículos 170 del Código 
Contencioso Administrativo, en concordancia con el 305 del Código de Procedimiento Civil, pero 
también se infringe dicho principio cuando el Juez omite resolver sobre peticiones que fueron 
presentadas oportunamente. 
  
Sin embargo, existen casos en los que el fallador debe decidir acerca de aspectos que aun cuando no 
fueron planteados expresamente por las partes, están implícitos en las pretensiones o en las 
excepciones propuestas, caso en el cual no se configura la inconsonancia de la sentencia. 
  
(…) La parte recurrente sostiene que el A-quo olvidó que la Justicia Contencioso Administrativa es 
rogada, porque fundamentó la decisión apelada, en análisis de aspectos que no fueron objeto de 
demanda, entre otros, que, para determinar la gravedad o levedad de la falta,  los actos demandados 
debieron tener en cuenta los siete (7) criterios establecidos en el artículo 27 de la Ley 200 de 1995 y 
que tan solo se mencionó, sin contextualización alguna, el numeral sexto (6°), que se refiere a la 
jerarquía y mando que el servidor público tuviera en la Institución. 
  
Sobre el punto es necesario señalar que en acciones como la que se adelanta en el sub-lite, se aplica el 
principio de la jurisdicción rogada, consistente en que la legalidad y validez de los actos demandados 
solo puede juzgarse frente a las normas citadas como violadas y su respectivo concepto de violación, lo 
cual tiene fundamento en lo dispuesto en el artículo 137, numeral 4º, que exige, entre otros 
presupuestos formales de la demanda  cuando se impugna un acto administrativo, la indicación precisa 
de las normas superiores que se estiman infringidas y el correspondiente concepto de la violación. 
  
La Corte Constitucional declaró la exequibilidad del precepto citado , condicionado a que cuando el Juez 
Administrativo advierta la violación de un derecho fundamental constitucional de aplicación inmediata, 
deberá proceder a su protección, aun cuando el actor en la demanda no hubiere cumplido con el 
requisito de señalar las normas violadas y el concepto de violación; pero además señaló que cuando 
advierta incompatibilidad entre la Constitución Política y una norma jurídica tiene la obligación de 
aplicar el artículo 4º de la norma Superior. 
 
 
 
 

 
[1] Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”. Sentencia del 19 de mayo 

de 2011. Radicación No. 25000-23-25-000-2000-00281-01(2157-05). Actor: Remberto Enrique Corena Silva. Demandado: 

Ministerio de Defensa – Policía Nacional. Consejero Ponente: Víctor Hernando Alvarado Ardila 
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IV. EXCEPCIONES 

 
          

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCION DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: 
 
Pretende la parte actora que se declare la Nulidad de los fallos disciplinarios de Primera y Segunda Instancia 
proferidos por la Coordinación Disciplinaria Regional Sur del Banco Agrario de Colombia S.A. y la 
Presidencia, respectivamente, mediante los cuales se sancionó con DESTITUCIÓN E INHABILIDAD 
GENERAL DE 10 AÑOS al señor JOHN WILLIAN ARCINIEGAS GONZALEZ, y que como consecuencia se de 
restablecimiento del derecho ordenando el reintegro del mismo demandante, al cargo que venía 
desempeñando, por la supuesta violación o vulneración de derechos constitucionales y legales. 
 
Es menester aclarar en esta instancia que en el proceso disciplinario adelantado no existió ninguna 
violación a los derechos fundamentales y constitucionales del disciplinado JOHN WILLIAN ARCINIEGAS 
GONZALEZ, por las siguientes razones: 
 
EL PROCESO DISCIPLINARIO, es un procedimiento establecido en la Ley, mediante el cual el Estado ejerce 
la potestad disciplinaria de la que es titular, a través de los distintos órganos y entidades que legalmente les 
corresponde aplicarla, como lo es la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Regional Sur del Banco 
Agrario de Colombia S.A. 
 
Conforme al artículo 22 de la Ley 732 de 2002, los funcionarios del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
tienen la obligación legal de cumplir los deberes y respetar las prohibiciones y los regímenes de 
inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses establecidos en la Constitución Política y en las 
Leyes, ceñidas a los principios de transparencia, objetividad, legalidad, honradez, lealtad, igualdad, 
eficiencia y eficacia, entre otros. 
 
Así mismo el artículo 23 de la Ley 732 de 2002, describe como falta disciplinaria el incumplimiento de los 
deberes, la extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, la incursión en prohibiciones y la 
violación de los regímenes de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses, sin estar amparado 
por alguna de la causales de responsabilidad previstas en el numeral 1 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, 
acciones en las que incurrió el señor  JOHN WILLIAN ARCINIEGAS GONZALEZ, e igualmente la Coordinadora 
de la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Regional Sur, por ser servidora pública competente para 
ello, estaba obligada a iniciar la acción correspondiente, por lo cual apertura investigación, con el fin de dar 
cumplimiento al artículo 152 del Código Único Disciplinario, y se adelantó el proceso disciplinario número 
2018-08-0030, en contra de los funcionarios JOHN WILLIAM ARCINIEGAS GONZALEZ y LIANNETH 
XIOMARA TAVERA ARANGO, director y asesora comercial de la oficina de Florencia- Caquetá. 
 
Al iniciar el proceso disciplinario y durante su trámite, el señor JOHN WILLIAN ARCINIEGAS GONZALEZ, en 
calidad de director de la oficina de Florencia, tenía la calidad de SERVIDOR PÚBLICO, en consecuencia, era 
destinatario de la acción disciplinaria. 
 
Durante el trámite del procedimiento se siguió lo establecido en el Código Único Disciplinario.  Los hechos 
que motivaron el proceso sucedieron en la oficina de Florencia, Caquetá, durante los años 2016, 2017 y lo 



  

corrido del 2018, cuando de manera sucesiva se tramitaron créditos de pequeño productor, de los cuales se 
observa que no corresponden a proyectos productivos ciertos; que su estructuración se encuentra 
soportada en documentos e información falsas, lo cual indica que nos encontramos ante un ilícito que ha 
afectado el patrimonio del Banco en cuantía por determinar.  
 
La modalidad del fraude consistió en que unas personas ajenas al Banco, al parecer los esposo OSCAR 
ESPINOSA y CARMENZA LOZADA SALAZAR, contactaban a ciudadanos incautos para convencerlos de que 
prestaran  sus nombres y cédula de ciudadanía para el trámite de créditos, haciéndoles firmar unos 
documentos con los que se tramitaron las operaciones como si fueran créditos legítimos, que una vez 
aprobados fueron desembolsados presuntamente a terceros no autorizados, dando lugar a la pérdida del 
dinero. Como es natural estos créditos se encuentran en mora y con escasa posibilidad de recuperación. 
 
Se recolectó información donde se identificó que para la comisión del ilícito se contó con la participación 
del Director Comercial JHON WILLIAM ARCINIEGAS GONZALEZ y la asesora comercial LILIANNETH 
XIOMARA TAVERA ARANGO. 
 
Con base en las diligencias adelantadas, pruebas recepcionadas y por la clase de falta disciplinaria 
investigada, mediante sentencia de primera instancia de fecha 22 de febrero de 2019, la Coordinadora 
Disciplinaria de la Regional encontró al señor JHON WILLIAM ARCINIEGAS GONZALEZ, responsable 
disciplinariamente y sancionó con destitución e inhabilidad general por el término de diez (10) años. 
 
El apoderado del señor JHON WILLIAM ARCINIEGAS GONZALEZ, presentó recurso de apelación en contra 
de la sentencia de primera instancia y el día 05 de junio de 2019, la Presidencia del Banco Agrario de 
Colombia S.A., confirmó la sentencia de primera instancia. 
 
Por lo anterior se concluye y afirma que: 
 
Es importante indicar que, al momento de haberse iniciado la investigación puede la oficina de Control 
Disciplinario, cuestionar y recibir, testimonios, allegar circulares reglamentarias del Banco que puedan 
aclarar lo acontecido por el disciplinado, allegar documentación que se encuentra en la base de datos de la 
entidad financiera, de ahí que al ser recepcionadas por dicha oficina todas las pruebas solicitadas, estas con 
el fin de evitar la violación al debido proceso y a la defensa de esclarecer los hechos por los cuales se 
investigó a JHON WILLIAM ARCINIEGAS GONZALEZ y la asesora comercial LILIANNETH XIOMARA TAVERA 
ARANGO, como bien se puede revisar en el proceso disciplinario se agotaron todas las etapas procesales 
respectivas. De ahí el principio de eficiencia, celeridad y eficacia que se dio en el tramite disciplinario. 
 
Frente a los planteamientos del demandante relacionados con haberse violado el debido proceso al 
Investigado por el hecho de haberse negado unas pruebas o haberse practicado algunas sin la participación 
del vinculado, este Despacho aclara que ninguna de las dos eventualidades se produjo con violación al 
debido proceso, en tanto las pruebas negadas lo fueron mediante autos proferidos legítimamente dentro 
del proceso y en cuanto al derecho de contradicción, dicha garantía fue respetada en todo el trámite 
procesal, al punto de que el Defensor participó activamente en la práctica de las pruebas testimoniales e 
interponiendo los recursos que consideró procedentes, los cuales fueron resueltos por las instancias 
competentes.  
 
El contenido de la investigación y el proceso, demuestra la responsabilidad del demandante, quien para la 
época de los hechos se desempeñaba como Director de la Oficina de Florencia (Director de Oficina tipo 1 
Zonal Caquetá) del Banco Agrario de Colombia S.A., y muy a diferencia de su manifestación de la única 
responsabilidad a cargo de la asesora ASAGRO, también disciplinada conjuntamente con el ahora 
demandante, la mencionada LIANNETH XIOMARA TAVERA, también se logró demostrar en el mismo 



  

proceso disciplinario, la omisión al cumplimiento de las funciones y deberes del cargo desempeñado por el 
señor JOHN WILLIAN ARCINIEGAS GONZÁLEZ, en el que se demostró el actuar concertado con terceros 
ajenos al Banco, situación que fue puesta al descubierto por funcionarios que laboraron para la época de los 
hechos con el demandante. 
 
Es de resaltar que de la normatividad interna del Banco, Capítulo 10 – PROCEDIMIENTO PARA 
ORIGINACION DE CRÉDITO CLIENTES BANCA AGROPECUARIA, se establece en el numeral “3.4..6.7 
Responsabilidades del Director de Oficina-  Las siguientes son las responsabilidades que le competen al 
Director de Oficina en lo correspondiente al seguimiento a los Asesores Comerciales Senior Agropecuarios: - 
Dar aprobación y visto bueno a los desplazamientos de los Asesores comerciales Senior Agropecuarios, 
para efectuar las visitas a los predios de los clientes sujetos de crédito, por lo cual debe firmar el 
formato CR-FT-077- Relación de visitas.”  Situación que no ocurrió con el entonces director de oficina, 
ahora demandante, quien era también responsable de mantener la cartera sana y hacer trabajo en equipo 
con la mencionada asesora LIANNETH XIOMARA TAVERA, quien a pesar de no haber realizado 
verdaderamente las visitas, contó con el visto bueno y firma de JOHN WILLIAN ARCINIEGAS GONZÁLEZ, 
quien avaló irregularidades que tuvieron consecuencias al permearse en esos trámites información y 
documentación falsa, relacionada con la inexistencia de predios motivo de inversión a través del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 
Frente a la inconformidad por la forma como se valoraron las pruebas, consideramos conveniente señalar 
que en las decisiones de primera y segunda instancia se realizó un análisis completo sobre el mérito de las 
pruebas obrantes en el proceso y sobre la legalidad del procedimiento, dados algunos planteamientos en 
ese sentido formulados por la Defensa, al cabo del cual se concluyó que el procedimiento estuvo ceñido a la 
Ley 734 de 2002 y que existía información suficiente para concluir como veraz la responsabilidad del 
Investigado. 
 
Además, sea oportuno decir, frente a la inconformidad del memorialista sobre la valoración de las pruebas, 
que el escenario para llevar a cabo el debate sobre este particular aspecto, feneció al proferirse los fallos de 
primera y segunda instancia, siendo improcedente pretender extender dicho debate mediante una acción 
contencioso administrativa que está prevista para revisar la legalidad del acto administrativo y no para 
revivir debates probatorios ya superados.  
 
En consecuencia, solicito respetuosamente, que por no darse en este caso los requisitos y presupuestos 
exigidos en el artículo 88 del CPCA, se declare esta excepción y se desestimen las pretensiones de la acción 
propuesta, condenando en costas al accionante. 
 
INEXISTENCIA DE FALSA MOTIVACIÓN: 
 
Tal como lo precisa el CONSEJO DE ESTADO en su Sentencia del 08 de octubre de 2014, radicado 2013-
00060-00 C.P. Lucy Jeannette Bermúdez, expuso que “ la falsa motivación alude a las causas, razones, 
opiniones, pensamientos y motivos que la administración – en cabeza de su agente- le llevan a expedir el 
acto administrativo como declaración de voluntad que es. Esas razones que pueden ser fácticas y jurídicas 
o de derecho o solo jurídicas o de derecho- casi siempre, más no exclusivo, en actos de contenido general- 
deben corresponder en forma concertada, coordinada y exacta a la decisión que se adopta, como si se tratara 
de una “congruencia” administrativa frente a su declaración. 
 
De tal suerte que esa motivación surgirá falsa, es decir no acorde o fuera de la realidad, cuando el sustento 
fáctico no corresponde al apoyo jurídico invocado (falsedad en el derecho) o viceversa (falsedad en el 
hecho), o cuando teniendo ambos fundamentos- factico y jurídico- la declaración de voluntad refiere a tema 
distinto o contradictorio a su motivo causal (falsedad de la decisión). Puede incluirse la inexistencia de 



  

fundamento fáctico ni jurídico o de derecho que sustente el acto administrativo, aunque parte de la doctrina 
considera que esto corresponde a la falta de motivación y no al motivo falso, pero dado que la 
administración incurre en falacia corresponde a una falsa motivación por cuanto aparenta una realidad 
inexistente”. 
 
Para el evento que nos avoca y ante las irregularidades presentadas se pudo establecer que por parte de la 
Coordinación Disciplinaria Regional Sur que la conducta desplegada por el servidor público afectó el deber 
funcional de la entidad financiera, porque desconoció los deberes funcionales asignados como Director de 
la Oficina Florencia, dentro del marco legal de sus competencias en las que debe incursionar, así mismo las 
prohibiciones legales a las cuales debía sujetarse, cuando incurrió en comportamientos no permitidos o 
autorizados por la Constitución, La Ley y las normas internas de la entidad. 
 
La existencia de factores que determinaron la certeza y la responsabilidad del señor JOHN WILLIAN 
ARCINIEGAS GONZALEZ, se encuentran sustentadas en la sentencia de primera instancia de fecha 22 de 
febrero de 2019, en la que se sostuvieron las faltas disciplinarias en las que incurrió el disciplinado, acorde 
con el numeral 1º del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, en la que se establecen los hechos, conforme a las 
consideraciones y motivos expuestos. 
 
El actuar del demandante se califica como doloso, por lo expuesto nos e cumple con una falsa motivación de 
las decisiones de primera y segunda instancia en el proceso disciplinario reprochado. 
 
 
LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EN EL PROCESO DISCIPLINARIO  
 
 Los actos administrativos atacados se encuentran revestidos de la presunción de legalidad que no ha 
logrado desvirtuarse de tal forma que dichos actos han de mantenerse sin que sea dable declarar su nulidad. 
 
Generalmente se entiende que la forma normal de conclusión de los procedimientos administrativos ocurre 
con la firmeza de los actos administrativos definitivos, en los casos que contempla el artículo 87 del CPA y 
CA, la cual, además de llevar implícita la presunción de legalidad, guarda cierta relación con los medios 
legales de conocimiento de aquellos, en el evento que nos avoca se puede indicar que los actos 
administrativos como fueron la sentencia de primera y segunda instancia, carecen de vicios formales y 
vicios materiales, situación ésta que es materia de estudio y lo que se busca precisamente con esta excepción 
es que perduren los actos administrativos en su vigencia y efectos en contra del señor JOHN WILLIAN 
ARCINIEGAS GONZALEZ, mientras no sea declarada su nulidad. 
 
Las decisiones establecidas por la Coordinadora Disciplinaria de la Regional Sur, se encuentran 
debidamente motivadas en el cumplimiento de funciones como servidor público que desempeñó JOHN 
WILLIAN ARCINIEGAS GONZALEZ, quien no encontró limite objetivo de los valores establecidos en los 
principios y derechos fundamentales de la carta política (Consejo de Estado, sección segunda, Sub-seccion 
A, Sentencia del 29 de junio de 2011. CP Gustavo Eduardo Gómez Aranguren Rad. 2007-00712-00).  
 
 
EXCEPCIÓN INNOMINADA.  

Solicito a su señoría que en el evento que se hallen probados los hechos que constituyen una excepción, se 
proceda a reconocerla oficiosamente en la sentencia, de conformidad con lo estipulado en el artículo 282 
del C.G.P. que dispone:  
 
“Resolución sobre excepciones. 
 



  

En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá 
reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que 
deberán alegarse en la contestación de la demanda.”  
 

IV. PETICIÓN: 
 
De acuerdo con la contestación de la presente demanda señor Magistrado, respetuosamente me permito 
solicitarle: 
 
1- Se declaren probadas las excepciones mencionadas anteriormente y como consecuencia sean 

denegadas las pretensiones de la demanda con respecto al Banco Agrario de Colombia S.A. 
2- El rechazo de plano de la acción y la condena en costas para el actor. 
3- Solicito además para el caso que el fallo sea favorable a mi representado, se condene en costas al 

accionante. 
 

V. PRUEBAS 
 

Documentales: 
 
1- Certificado de Existencia y representación legal de la Entidad Bancaria. 
2- Poder otorgado para actuar. 
3- Fallos disciplinarios de primera y segunda instancia 
4- Hoja de vida del exfuncionario 
5- Sentencia de Tutela 2da. Instancia, propuesta por el demandante con rad. 2018-00313-01 resuelta por 

el Honorable Tribunal Superior de Neiva 
6- Solicitud de prueba documental: De manera respetuosa, indico al despacho que de ser necesario oficie 

al Jefe de Control Interno del Banco Agrario de Colombia S.A., para que allegue copia íntegra del 
expediente disciplinario No. 2018-08-0030, que cursó contra JOHN WILIAN ARCINIEGAS Y OTRA, para 
que el mismo sea ingresado al proceso en debida forma, para el cotejo y valoración de esta instancia. 

 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 

 Al Banco Agrario de Colombia S.A. en la carrera 8 No. 15 – 43 piso 12, Vicepresidencia Jurídica. 
Teléfono 5945896-97, Fax 5945504 de Bogotá D.C. 

 
 

 La suscrita apoderada, en la calle 7 No 6-27-, piso 3, Ed Caja Agraria, Gerencia Regional Sur BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA. Teléfono 8717027 de Neiva (Huila). Correos Electrónicos: 
debora.canon@bancoagrario.gov.co , deyacadu07@gmail.com y deyacadu@hotmail.com  
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Agradezco de antemano su atención. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 

DEBORA YANETH CAÑON DUSSAN 

C.C. No. 36.306.601 de Neiva (H) 

T.P. No. 138207 del C.S. de la J.  

 

  
 
 

 



  

Señor 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA CAQUETA 
Dr. Pedro Javier Bolaños Andrade  
sgtadmincaq@notificacionesrj.gov.co 
E.                S.                 D.  
  
REFERENCIA:   Otorgamiento de Poder  
DEMANDANTE:  Jhon William Arciniegas Gonzalez y Otros.      
DEMANDADO:  Banco Agrario de Colombia S.A.  
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicado:   18-001-2333-000-2020-00492-00 

                                                    
EDGAR YAMIL MURILLO ALEGRÍA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.076.325.993 de Istmina, obrando en mi condición de Representante Legal del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. , sociedad de economía mixta del orden nacional, sujeta al régimen de 
empresa industrial y comercial del estado, adscrita al Ministerio de Hacienda, de la especie de las anónimas, 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, según consta en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio del presente documento 
confiero poder especial, amplio y suficiente a la doctora DEBORA YANETH CAÑON DUSSAN, abogada en 
ejercicio, e identificada con cédula de ciudadanía No. 36.306.601, expedida en Neiva – Huila y portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 138207 del Consejo Superior de la Judicatura, para para que haga valer los 
derechos del Banco y lleve hasta su culminación el proceso citado en la referencia. 
 
La apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las 
de transigir, conciliar, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, presentar pruebas e intervenir en la práctica 
de las mismas y todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. 
 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 
 
Atentamente, 

 
EDGAR YAMIL MURILLO ALEGRÍA 
C.C. No. 1.076.325.993 de Istmina  
Representante Legal 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 
Acepto, 
 
 
 
DEBORA YANETH CAÑON DUSSAN  
C.C. No 36.306.601 de Neiva 
T.P. No 138207 del C.S de La J. 

mailto:sgtadmincaq@notificacionesrj.gov.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y podrá usar el nombre BANAGRARIO.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de economia mixta del orden nacional, sujeta al régimen de empresa
industrial y comercial del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público  de la especie de las
anónimas. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1759 del 16 de junio de 1988 de la Notaría 36 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación AGILEASING S.A.
Resolución S.B. No 1033 del 29 de marzo de 1990  la Superintendencia Bancaria autoriza el funcionamiento de
la sociedad AGILEASING S.A. para realizar dentro del territorio de la República de Colombia todos los actos y
negocios comprendidos dentro de su objeto social.
Escritura Pública No 3246 del 19 de noviembre de 1993 de la Notaría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
protocoliza la conversión en compañía de financiamiento comercial especializada en leasing cuya razón social
será AGILEASING S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, reforma estatutaria autorizada con
Resolución 3374 del 13 de octubre de 1993
Escritura Pública No 0040 del 13 de enero de 1994 de la Notaría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modificó
su razón social por la de FINANCIERA LEASING COLVALORES S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL
Escritura Pública No 2655 del 24 de junio de 1999 de la Notaría 1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , Sociedad
de economía mixta del orden nacional, sujeta al régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado,
vinculada al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. ,  protocoliza su conversión a BANCO bajo la
denominación BANCO DE DESARROLLO EMPRESARIAL S. A., reforma estatutaria aprobada con Resolución
0968 del 24 de junio de 1999
Escritura Pública No 2474 del 26 de junio de 1999 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y podrá usar el nombre
BANAGRARIO
Decreto No 1065 del 26 de junio de 1999  emanado del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se dispuso
entre otros la cesión de los activos, pasivos y contratos de la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero al
Banco Agrario de Colombia S.A., con Sentencia C-918/99, proferida el 18 de noviembre de 1999, la Corte
Constitucional resolvió declarar inexequible en su totalidad el Decreto 1065 del 26 de junio de 1999, desde la
fecha de su promulgación, con lo cual la situación jurídica y financiera de la Caja de Crédito Agrario Industrial y
Minero se retrotrae a su estado inicial, es decir a la fecha en que fue proferido el decreto declarado inexequible,
esto es el día 26 de junio de 1999
Oficio No 1999039726 del 28 de junio de 1999  la Superintendencia Bancaria autoriza la cesión de activos y
pasivos entre la Caja de Crédito Agrario Industria y Minero y el Banco Agrario de Colombia S.A., autorización
que se entiende efectiva a partir del 25 de junio de 1999 y se condiciona al cumplimiento de los requisitos
establecidos en los artículos 68 y 71 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y Circular Externa 007 de
1996
Oficio No 1999046199 del 24 de noviembre de 1999  el Banco Agrario de Colombia S.A., remite el contrato de
cesión de activos, pasivos, contratos e inversiones con la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3687429811971700

Generado el 08 de septiembre de  2021 a las 13:47:37

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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Oficio No 2000005526-13 del 19 de abril de 2000  La Superintendencia Bancaria no encuentra ninguna
objeción para que se suscriba el contrato de cesión parcial de activos y pasivos y contratos entre el Banco
Central Hipotecario (cedente) y el Banco Agrario de Colombia (Cesionario)
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 0592 del 20 de abril de 2009 de la Notaría 14 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. Su naturaleza jurídica es la de una sociedad de economía mixta
del orden nacional, sujeta al régimen de empresa industrial y comercial del Estado, vinculada al Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural, de la especie de las anónimas
Resolución S.F.C. No 1644 del 05 de diciembre de 2019  , autoriza la escisión del Banco Agrario de Colombia
S.A.
Escritura Pública No 842 del 16 de septiembre de 2020 de la Notaría 12 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
queda vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 968 del 24 de junio de 1999

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente de Banagrario es Agente del Presidente de la República de su
libre nombramiento y remoción y junto con el Jefe de Control Interno son los únicos funcionarios que tiene la
calidad de empleados públicos. Parágrafo: De acuerdo con las normas legales vigentes, el Presidente podrá
delegar sus atribuciones en los Vicepresidentes y demás empleados del Banagrario. Corresponde al
Presidente del BANAGRARIO llevar la representación legal del mismo y ejercer la dirección de la
administración de los negocios sociales, sin perjuicio de que otros empleados, puedan tener representación
legal del Banco para asegurar su normal funcionamiento. La Junta Directiva determinará las personas al
servicio de la Institución que podrán llevar la representación legal del Banagrario, diferentes al Presidente. En
ejercicio de sus atribuciones le corresponderá al Presidente del BANAGRARIO: 1) Ejecutar las decisiones de la
Asamblea y de la Junta Directiva, y diseñar los planes y programas que debe desarrollar el BANAGRARIO
según políticas del Gobierno Nacional. 2) Orientar las actividades tendientes a establecer la misión, visión y
objetivos a nivel Institucional, así como las estrategias para su obtención, ejecutando las políticas de la Junta y
demás actos conducentes al adecuado funcionamiento. 3) Proponer la estructura de cargos, sus funciones y
remuneraciones y nombrar y remover funcionarios de acuerdo con el procedimiento establecido para el efecto,
sin perjuicio de las atribuciones propias de la Junta. 4) Preparar y presentar el Balance General y las cuentas e
inventarios al finalizar cada ejercicio. 5) Velar por el cumplimiento de los Estatutos y de las decisiones que
adopten la Asamblea General y la Junta Directiva. 6) Fijar las políticas para la elaboración de presupuestos y la
consolidación nacional de la tesorería del BANAGRARIO, así como coordinar y aprobar las operaciones
financieras y crediticias en las cuantías que determine la Junta directiva, con las limitaciones previstas en la ley
y estos estatutos. 7) Convocar a la Junta Directiva y a la Asamblea a sus sesiones ordinarias y a las
extraordinarias que considere convenientes. 8) Dirigir, administrar, controlar, orientar, y reglamentar la
operación y la administración interna para el cumplimiento de su objeto. 9) Identificar prácticas administrativas y
reglas que impliquen discriminación o privilegios que violen el principio de igualdad y adoptar las medidas
tendientes a corregirlas. 10) Identificar las prácticas administrativas y reglas que desconozcan el principio de la
moralidad y los demás establecidos en el artículo 209 de la Constitución Política. 11) Crear y conformar grupos
internos de trabajo. 12) Dirigir y coordinar lo relacionado con el control interno disciplinario. 13) Presentar a la
Junta Directiva los proyectos de presupuestos y demás iniciativas que considere convenientes para el
funcionamiento y desarrollo del BANAGRARIO y, dentro del marco general fijado por los presupuestos y las
políticas señaladas por la Junta, promover el recaudo de los ingresos y ordenar los gastos e inversiones
delegando, cuando a su juicio ello sea necesario, facultades en otros funcionarios para ordenar gastos o hacer
inversiones. 14) Mantener informada a la Junta Directiva y someter a la consideración de ella los informes que
deben rendirse al Presidente de la República y a las otras autoridades. 15) Ejercer la dirección y control de las
Gerencias Regionales Zonales o las que hagan sus veces. 16) Velar por que el Código de Buen Gobierno
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establecido para BANAGRARIO, sea conocido por todos sus accionistas, inversionistas y funcionarios. 17)
Analizar y conceptuar las situaciones que sean puestas a su consideración y que puedan dar lugar a un
conflicto de interés. 18) Las demás que la ley determine o que se relacionen con el funcionamiento y
organización del BANAGRARIO. (Escritura Pública 0592 del 20 de abril de 2009 Notaria 14 de Bogotá D.C.).
En atención a lo dispuesto en el Acta No. 404 del 13 de agosto de 2009, la Junta Directiva circunscribe la
representación legal del Secretario General a las siguientes funciones: a) Suscripción de respuestas a entes de
control; b) Realización de trámites y actuaciones en nombre del Banco ante la Superintendencia Financiera de
Colombia; se amplía las facultades según Acta No. 663 del 24 de julio de 2019 Celebrar los actos a que haya
lugar, tales como elevar escrituras públicas contentivas de reformas estatutarias, inscripciones ante la Cámara
de Comercio y ejecutar demás actos que por ley o estatutos deban ser aprobados por la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva y que requieran para su respectiva formalización y/o perfeccionamiento de la
firma del Secretario General.  En atención a lo dispuesto en el Acta No. 636 del 15 de marzo de 2018, la Junta
Directiva circunscribe la representación legal del Vicepresidente de Banca Agropecuaria  a las siguientes
funciones: a) Celebrar los contratos y/o actos a que haya lugar, y que se encuentran relacionados con el área a
su cargo y con las funciones propias de la Vicepresidencia de Banca Agropecuaria, previo cumplimiento de las
directrices impartidas en las políticas y procedimientos de contratación de la Entidad; b) Celebrar los convenios
y/o acuerdo que requiera para la prestación de servicios bancarios que competen a la Vicepresidencia de
Banca Agropecuaria, entre ellos, los convenios de pago y recaudo; c) Realizar las ofertas dentro del giro
ordinario de los negocios del Banco, sujeta a la aprobación de las instancias correspondientes; d) Suscripción
de respuestas a entes de control en asuntos concernientes a su cargo, previo visto bueno de la Secretaria
General.
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco José Mejía Sendoya
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2018

CC - 6024200 Presidente

Liliana Mercedes Pallares Obando
Fecha de inicio del cargo: 11/08/2020

CC - 51935050 Vicepresidente Ejecutiva

Diana Mercedes Colorado Herrera
Fecha de inicio del cargo: 17/06/2021

CC - 65775213 Vicepresidente Administrativo

Maria Cristina Zamora Castillo
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2021

CC - 52825222 Secretario General

Mauricio Alberto Beltrán Sanín
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2018

CC - 79490470 Vicepresidente Jurídico

Jorge Hernán Borrero Vargas
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2020

CC - 79907788 Vicepresidente de Riesgos

Luis Fernando Perdomo Perea
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 94381719 Vicepresidente de Crédito

Sandra De La Candelaria Sedan Murra
Fecha de inicio del cargo: 02/07/2020

CC - 45469886 Gerente Regional Bogotá

Hugo Fernando Calderon Fuquen
Fecha de inicio del cargo: 06/05/2021

CC - 7166317 Gerente Regional Oriente

Diana Milena Cañas Mayorquín
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2021

CC - 38360775 Gerente Regional Sur

Lina María Sánchez Unda
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2020

CC - 52853602 Representante Legal Suplente

Luz Argenis Acosta Lancheros
Fecha de inicio del cargo: 17/09/2020

CC - 37006242 Gerente Regional Occidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
José Arturo Callejas Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2020

CC - 70564250 Gerente Regional Antioquia

Paola Andrea Arenas Parra
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2019

CC - 37559481 Gerente Regional Santanderes

Lilia Ester Castillo Astralaga
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 32654695 Gerente Regional Costa

Gloria Marcela Sanchez Gallego
Fecha de inicio del cargo: 05/03/2020

CC - 30334848 Gerente Regional Cafetero

Edgar Yamil Murillo Alegria
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2021

CC - 1076325993 Representante Legal para todos
los Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales, procesos y
actuaciones administrativas

Paola Ruiz Aguilera
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2020

CC - 52263723 Representante Legal para todos
los asuntos judiciales,
extrajudiciales, procesos y
actuaciones administrativas

Rafael Fernando Orozco Vargas
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2020

CC - 19455457 Representante Legal en calidad
de Vicepresidente de Estrategia y
Finanzas

Paola Lucía Orozco Vidal
Fecha de inicio del cargo: 10/09/2020

CC - 49771594 Representante Legal en Calidad
de Gerente de Servicio al Cliente

Yenny Carina Aguirre Peñaloza
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52209080 Representante Legal en Calidad
de Profesional Senior Gerencia
de Servicio al Cliente

Lina María Toro Palacio
Fecha de inicio del cargo: 11/02/2021

CC - 43743050 Vicepresidente de Talento
Humano

Andrés Zapata González
Fecha de inicio del cargo: 31/03/2021

CC - 71745757 Vicepresidente de Banca
Agropecuaria

Fabian Guillermo Santos Rubio
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2018

CC - 93237283 Gerente Nacional de Vivienda
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021021696-000 del día 29 de
enero de 2021, que con
documento del 17 de diciembre
de 2020 renunció al cargo de
Gerente Nacional de Vivienda y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta 687 del 17 de
diciembre de 2020.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Luis Ignacio Suárez Santamaría
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2020

CC - 79241032 Vicepresidente de Tecnología e
Innovación
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Augusto Iván Mejía Ahcar
Fecha de inicio del cargo: 10/09/2020

CC - 79785227 Vicepresidente Banca
Empresarial y Oficial

Diana María Sierra García
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2020

CC - 43802180 Representante legal suplente en
calidad de jefe en centros de
servicios compartidos Regional
Antioquia

César Orlando León Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2020

CC - 79443814 Representante Legal con
Facultades Plenas

Jorge Albeiro Arias López
Fecha de inicio del cargo: 29/10/2020

CC - 18594038 Representante legal Principal en
calidad de jefe en centros de
servicios compartidos Regional
Cafetera

Gladys Elena Gutiérrez Blanco
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CC - 63353292 Representante Legal Principal en
calidad de Jefe de Centros de
Servicios Compartidos Regional
Santander

Álvaro Fernando Arias Mora
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CC - 2996030 Representante Legal Principal en
calidad de Jefe de Centros de
Servicios Compartidos Regional
Bogotá

José Antonio Navarrete Toloza
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CC - 80408934 Representante Legal  Principal
en calidad de Jefe de Centros de
Servicios Compartidos Regional
Oriental

Javier Barlaham Rendón Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CC - 9920062 Representante Legal Principal en
calidad de jefe en centros de
servicios compartidos Regional
Occidente

José Idelman Cubillos Ibata
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2020

CC - 12121421 Representante Legal Principal en
calidad de jefe de centro de
servicios compartidos Regional
Sur

Jane Piedad De La Cruz Fontalvo
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2020

CC - 32747302 Representante Legal Principal en
calidad de jefe de centro de
servicios compartidos Regional
Costa

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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